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* f ««pwrolotiM do la* Autori latoi, excApto H 
soan fi mstanoia de parto no pobro, «„ in^r taf in o|of»l 
monto: asimismo cualquior noMnoio oonoorntouto a 1 tèr
vioionacional .juo dimano |.. fa mista**; poro «Ade 
tntor*j.,p»rticnfar panaria 50 o.JntlttWJ., de pe»ei * «W 
cada linea do lasorcióo. 

Parte Oficial 
—7 a — • 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: P a r a manifestar el dolor 

causado por la mu' , T  te do su muy amada 
Abuela s A. I. y R . la Archiduquesa 
Isabel (Q E G. E.); 

S. M. el R E Y ( Q . D. G . ) ha resuelto 
que durante mi ve días , A contar desde 
hoy, se vistan do luto los Ofioialps gene
rales», b s altos funcionarlos del Estado y 
las demás c'ases, a 6 í civiles como milita 
res . llevando como distintivo en los uni
formes: los primeros, un lazo negro de 
crespón en el brazo izquierdo por encima 
<lel codo y guante negro, con arreglo A la 
Real ordea de 25 de Mayo de 1836, y las 
segundas, un lazo, tamb ón negro, de 
crespón, en el pono de la espadad 

El luto, sin uniforme, será el ordinario 
de traje y guante ue^ros y gasa en él 

' sombrero. 
' De Rea» oM»>n lo digo á V. E. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. B. muehos ahos. Madrid 14 
de Febrero de 1903. 

S1LVELA 
w Ministro do 

(Gaceta do ayer.) 

Ministerio de Estado 

S'. M. ol RKY (Q Ü. G ). don motivo del 
fallecimiento de aú Augusta Abuela Su 
A. I. y R la Archiduquesa Isabel í e Aus
tr ia (Q EL p ü . ) , so ha servido disponer 
• i s ta la Corte de luto duran te seis meses, 
tres de riguroso y tres de alivio, d<*bien 
do empezar á contarse desde el día 14 
del actual . 

(Gaceta da ayer.) 

Ministerio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico 

I N S T R U C C I Ó N 
P*ra llevar á efedo el Censo escolar de 

Españq, seait/t }<> ¿¡¿¿meslo en Real 
decreto de Ú de Sepliembre.de J$02y 
Real orden de 2 deEAerb&ei 

Articulo i . o 

Ì9Ó& 

De la inscripción :ooor 
La inscripción de ' los 

alumnos ha de verificarse precisamente 
en el día 7 de Marzo de,1903 én todas las 
Esouebs públicas de primera enseñanza 
por los Maestros y Maestras que respec • 
t ivamente se ht l len desempeñando este 
cargo en propiedad ó inter inamente. 

Art. 2.° La inscripción de alumnos se 
hará en oédulas colectivas de color blanco 
en las EsoueUs dirigidas por Maestros, y 
de color verde en las Escuelas dirigidas 
por Maestrag. 

Art. 3.° Cuando por cualquier oausa 
imprevista no hayan llegado á manos de 
los Alo »ldes en el día de la inscripción 
dichas cédulas, ó el número ' de ellas no 
sea sufioiente, no por esto dejará de ve

riflcArsofel"Censo.escolar. El Alcalde en 
este oaso dispondrá que el empadrona , 
miento se realice por medio de relaoiones 
de los alumnos en papel b'anoo, en que 
conisten las casillas correspondientes . 

' II 

Concepto de las Escualo.* públicas de pri

mera enseñanza 
Art. 4.° P a r a los efectos del Censo 

csoolar serán consideradas Escuelas p ú 

blioás de primera enseñanza: 
1.° Las que están sostenidos con fon

dos del Estado, de la provincia ó'del Mu

nioipio. 
2 o Las que están jubuencionadas con 

fondos del Estado, de la provínola ó del 
Municipio. 

3 0 Todas la i Espuelas de Patronato. 
4.° Las inst i tuidas por Ministerio de 

la ley on las granjas'mOdo'os yen los es

tablecimientos fabriles é industr iales . 
Y 5.° Las sostenidas por organismos 

del Eatado'del orden civil, tales como 
las fundadas en establecimientos neúi 

tenciarios y en otros de carácterbeuéflco. 

I I I 

Délas Autoridades 

Art. 6.° Los Gobernadores remit irán 
en tiempo oportuno las cédulas de una y 
otra clase á los Alcades, quienes á vuelta 
de correo les acusarán el reoibo de las 
mismas . v 

Art. 6,* , Los Alcaldes, como,Presiden

tes 4 e las Jun ta s locales de pr imera 
enseñanza, son los enoargados de en

t r e g a r A todos los Maestros ,y Maestras 
nía S U S respectivos Ayuntamientos las co

r respondientes , cédulas de insoripoión, 
para que las extiendan-y autoricen y se 
las devuelvan-diligenciadas antes del 
día 10 del citado mes de Marzo. 

Art. 7.° Los indicados Alcaldes, ni 
dia siguiente de haborlas recibido* las 
remitirán al Gobernador con aiepttfoflolo, 
oosidas y unidas todas á una ca rpe ta de 
papel blanco, en Fa que exprese el nom

bre del Mnnioipio y el ntiuiero de cédu

las recogidas. 

I V 

i i I "I 
De los Maestros y M'iesttas 

Art. 8 o

 t Los Maestros y Maestras, oo

rao antes se indica, son los ."llamados & 
verificar la iesoripción de los. alumnos 
matriculados en sus respectivas ¡Escuelas, 
y para cumplir esta misión habrán de 
observar las reg las siguientes: I , . . . . v . . 

tí* Pondrán especia! cuidado en He'

nar el encabezamiento de la cédula dé 
insoripoión, sin olvidarse de consignar 
•us nombres y apellidos, á la vez que los 
de 'os auxi l iares , si los tienen, con e x p í e , 
sión del estado civil, de la categoría y 
del sueldo que perciben, según ie indioa 
en dfoho encabezamiento. 

2.* Cuando un Maestro ó Maestra, 
además de la Escuela t i tular que le es 

V propia, regentar otra con óslu" remunera' 
ción, y a sea esta Esonéla Dominical, dé 
Adultos ó de Patronato, extenderán dos 
cédulas, una por cada Escuela, consig

nando en esta segnnda, en vez del sueldo» 
¡a gratificación que reoibe y la Corpora

ción ó entidad que la paga . Si no percibe 
ninguna remuneración ¿o aard" constar 
así. • 

3 . * Los suplentes de»Maestros ó Maes

tras que por cualquier motivo ó conoeptd 
regenteo una Escuela, inscribirán en el 
encabezamiento de la cédula el nombre 
del Maestro propietario' y el sueldo ín

tegro q'dó *á "ós'le'córrésponda, pero e x 

( ptesando que son suplentes y quo coma 
f tales autorizan la cédula. 

4.* S i l a Escuela que dirige el Maestro 
ó la Maestra es mix ta , esto es, que á ella, 
concurren niños y niñas, inscribirán pri

mero á todos los niños y después á todas 
las niña! ; pero tenieudo sumo cuidado de 
que resulten separadas las inscripciones 
de los niños de las de las niñas por medio 
da una raya de tinta en sentido hori

zontal. , , . , 
5 . a Si en alguna Escuela hubiese alum

nos que , habiendo pedidbo su ingreso en 
ella, no hubie ran , podido ser admitidos 

vpor.insuficiencia del local, se hará cons1 

taral final de la célula por medió de una 
nota el ñxltntro da ellos. 

Y 6* ' En el dia 9de Marzo, á más tar

númtr* susllo: 50 oootimos da posata 

d a r , t o d o s l o s Maestros y Maestras habrán 
d e entregar \ U T ó n z A D A S las cédulas de 
i n s o r i p o i ó n á l o s Alcaldes d o l o s Ayun ta 

m i e n t o s á que perVenioen las Escuel is . 

V 
De la penalidad y responsabilidad. 
Art . 9 o Son uplioiblrts ol Censo e s c o 

l a r las disposioionos que s o b r e penalidad 
y responsabilidad e s t á o vigentes pajra el 
Censo general de la población (Art. 33 
d e l Real d e o r e t o . d e 2 de Septiembr^ ú l 

t i m o ) . 
1 

Por l o tanto, y o^oforra" á lo p r ¿ v ^ n i d o 
en ol ar t . 6 ° de* Real d e c r e t o de.6 do 
Jutiode. 1900. c i M i d o los Alcaldos nóite

K f l 1 4 I I P

1 

m i t á n las cé lu las de insoripoión en el 
p l a z o ¿úaroado, los Gobernadores les i r a  » 
pondrán las oportunas c o r r e c c i o n e s y 
adoptarán rápidas y eficaces meUvla» 
para que se cumpla el arvicia á cos\a de 
los mismos. 

Según el ar t . 17 «le la Instrucolón del 
Censo de la poblaoióu d e 1900, aplicable 
al Censo escotar por lo disduesto 6n el 
citado Real decreto de 2 do Septiembre 
ÚlttmOTlos AtcaM'eT~aítóDráTán alfaTbs?./ 
procedimiento al que con ellos puedan 
emplear los G )bern'\dfrre3 para obligar 
á los Maestros y Maestras á quo e n el 

, p l a ^ o . m a r o a d o h .g ' in la insonpoióu^ialoB 
alumnos en s i s r e spec tvas Escuelas y 
les devuelvan diligenciadas las c é d u l a s . 

También debe tenerse presente l a pe

nalidad  n ;.¡ • en el ar t . 16 de l a men

cionada In?truocíón del Censo de 1900 
para tolos los funcionarios públicos que, 
habiendo d e intervenir en las operaciones 
censales de los alumnos, faltasen á l a f e 

racidad de los hechos ó se negarenj lej ie

cutar los trubijós quí se determinan en 
esta Ipstrucolón. ' 

Madrid 7 d i Febrero de 1903.^Apro

b a d a por S. M. es taJns t ruo ' ' ; ión . s$uÍ ÍÜ 
nistro d e Inarrueoíón públio\ y tíjlas 
'Artés. = 4Íf. Allendesalakar 

. . i n.in&d 
9 ^ .  6 6 1 . 

I »30 ¡Ti Miaistsrin da la. SxLswra 
— • i 

REAL ORD::N 
Exorno. Sr : BÍ l;r.Y (Q. D. G.) ha t e 

nido á bien aprobar el s 'guiente oúadro 
de la diltnbtioión de caba'los Bém'oníales 
del Estado, en paradas pr^viáidnales, du

rante ' la próxima épo'oa do oubrioión, y 
disponer qu íden abiertas al servioio pú

b l i co en las feohas siguientes: del 15 al 

http://Sepliembre.de


Lune» 16 de Febrero-'.te 1903 

2 5 del actual, las de las islas Baleares, 
Canarias , y provinoUs de Cádiz, Sevilla, 
Córdoba y Málaga; del 1.° al 15 de Marzo, 
J a é n , Granada , Murcia, B.idajoz y Cace-
res ; del 15 al 30 de Marzo. Albacete, Ciu
dad Real, Toledo, Cuenoft y Madrid; d*\ 
1.° al 15 de Abril, las del resto de Castilla 
la Nueva¿ Castilla la Vieja, Aragón, Na
va r r a , Asturias, Galicia y Catalufi*; sien
do á. cargo de ici jefe* de los Depósitos 

regular la duración de dichas paradas , 
que IrAn mandando re t i rar á medida ô tfh. 
consideren terminada su misión» 

Do Real orden lo digo a V. E'. p a r a su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
dtf ó V. E. nfuohos aftos. Madrid 4 de Fe
brero de 1903. 

LINARES 

8r . Ordenador de pagos de Guerra . 

Cuadro qne s e c i ta 
Relación de las parados provisionales del Estado que han de establecerse para la 

bridón de yeguas durante la próxima primavera, con expresión de los caballos se
mentales del Estado que las han de constituir y personal que tendrán afecto. 

TERCER DEPOSITO.—«acia 
Cuenta con 92 cabal l r s sementales, de los que , deducidos ouatro destacados en 

P a l m » de M a l m i c s , quedan 8S para el servicio do p.sradas, <m • se distribuyen en la 
forma siguiente: 

i 

SU* 
-i )U 

3 / 

19 ti, 
£f. 
- v 

PUNTOS LN QUE SE SITUAR L I S PARADAS 

PROVINCIAS PUEBLOS 

... 

Jaén.. 

Andnj.ir 
Mcnlá la Real. . . • 
Bncza 

ÍBaiíén . . . 
{'hxéxi 
\ l oda r . . . 

Martoa. • 
P o r c u n a 
Villacarrillo . . . . . . . u 

¡Albania 
Granada 
Loja 
Antcqnora 

wté# 
iCoin.. •« . . . . . . . i 

á'aga...». 
, Ronda 
(Alcázar de San Juan 

Ciudad líeal íAlwodrivar del Campo 
ÍCmdad Real 
(Daimiel 

T o l e d o l 'Vaíave íá de" la Reina 

(.ii c 
S D i 

Ib :¡ 
-IX). 

... 
Cuenca ¡Cuenca 
Madrid . ... 
Albacete.— 

^Alcalá de licuares 
'<Tor a l a g u n a 

Albacete * 

Totai .es 

DOTACIÓN 

9 zr. 
p »1 
2 

p 1 
• QD 

8 1 
2 > 

8 1 
s » 
4 > 

•1 > 

2 > 

2 > 

2 » 

2 » 
4 1 
8 » 
s > 

•1 > 

2 > 

2 s 
2 
4 > 
•2 > 

2 > 

6 1 
2 » 
2 » 

8 
3 » 
2 > 

8 » 
8 1 

ss 1 5 

OBSERVACIONES 

59 

Este Depósito nece
sita 45 soldados des
montados y 3 or
denanzas montados 
con 3 caballos de 
mano, qne le facili
tarán los Cuerpos 
que se designen. 

L a s anteriores parad**, divididas en los tres grupos quo se detal lan, serán revis
t a d a s por sus respeotivos Capitanes, auxiliados por los tres segandos Tenientes agre
g a d o s al Depósito, y todus serán residenciados por los Jefes del mismo, según se 
Indica para el primer Depósito. 

Gobierno Civil 

S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O _ 
Con arreglo á lo prevenido en el ar t . 17 

-de la vigente Ley de caza, fecha 1G de 
Mayo de 1902, desde el 15 del actual dará 
principio la veda geuerai de toda oíase 
de caza en esta provincia, debiendo los 
Alcaldes ouidar muy especiaimente del 
exacto cumplimiento do e»te preeepto, en 
cuyo cometido berán etioazmente ayuda
dos por la Gú; rdia o m i , que vigilará del 
mismo modo con el mayor cuidado no se 
cometa trasgresióu alguna contra lo dis 
puesto en dicha L y . 

Madrid 6 de F rb re ro de 19C3.=E¡ Go
bernador , J. ¿ánohez Giv-rra. 

Los artículos que debrn tenerse más 
en cuenta son los signientes: ' 

Art. J l . Queda absolutamente prohi
b ida toda clase de caza en la época de la 
reproducción, que en la provincia de 
Madrid es desde 15 de Febrero hasta 31 
de Agosto inclusive. 

Las palomas, tórtolos y codornices, 
podrán cazarse desde ].° de Agosto en 
aquellos predios rn que se encuentren le
vantadas las cosechas. 

Ar t . 18. Los dueños part iculares de 

las t ierras dest inadas á vedados de oaza 
que estén rea lmente cercadas , amojona
das ó acotadas, podrán oazar en ellas 
l ibremente en cualquiera época del afio, 
menos con reclamo de perdiz, macho ó 
hembra , el cual sólo podrán util izar en 
tiempo que no sea de veda, pero no 
podrán usar reclamo ni otros engaños 
á menor distancia de 1 000 metros de las 
tierras colindantes. 

8 9 . - 6 6 5 . 

Diputación Provincial 
Sesión del día 23 de Diciembre da 1902 

PRESIDENCIA DEL SR. D. FRANCISCO 
ROMERO Y MARTÍNEZ 

Señores quo asistieron: 
Arribas.—B wios..—Beitráu. — Beni

to Moreno.—Beruad.—Coiuborafu Es
paña.—Cembrano.—Cortina.—Cuenca. 
—Díaz Agoró .—F'Tuáuíez Arribas.— 
tiarcía de la IWilJa.—P.'Mc/. Maguía. 
— Baboso.—Ranero.— 5&ncnéz.—Va -
l e r 0 t — L u c i o (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y inedia 
do la tarde, *ue leída y aprobada el 
acta de la anterior, hacienoo cous-
tar su voto en contra el Sr. Pérez 
Magnín. ... 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación, quedó enterada de que 

los Sres. Boccherini y Cárdenas a» 
podían asistir á la sesión por ocupa
ciones do carácter urgente. 

¿ E l S r . Bañero hizo constar su vot» 
de conformidad con el emitido por la 
minoría en la ses :ón rhe ayer r s-
pecto <lo la proposición susciita por 
el 8r. Peláez y otros Sres. bi untados, 
por entender que, cuantas proposicio
nes so presenten, como ocurro- en las 
Cámaras, deben lomarse eu considera
ción para discutirías, y así lo hubieáe 
pedido si so hubiese encontrado en el 
Salón. 

151 Sr. Presidente manifestó que se 
haría coustar el voto del Sr. Ranero 
en la forma expuesta. 

El Sr. Fernández Arribas dijo que 
había leído un suelto en El Imparcial 
en el que se hace reclamaci<mes á la 
Diputación provincial por taita do pago 
del fluido eléctrico, y c^rao esto en 
vuelve desprestigio para la Corpora
ción, deseaba ssbor por qué razones 
no se paga si es cierta la deuda. 

El 3 r . Presidente contestó que 
siempre ha sido costumbre pagar los 
últimos á las Compañías de luz eléc
trica; que si no ha pagado, la causa 
ue es otra que-la falta do diuero por 
no haber ingresado las cantidades que; 
adeuda el Ayuntamiento de Madrid, 

que éste ha prometido pagar los 
atrasos antes de fin do mes. Añadió 
que no existe conflicto de uiuguna 
clase puesto que otras Compañías hau 
ofrecido suministrar el fluido en con
diciones económicas más ventajosas 
para la Corporación. 

El Sr. Eernánd z Arribas agradeció 
1 as explicaciones dadas por el Sr. Pire* 
si dente, que no le satisfacen por com
pleto, debiendo verse con ol Goberna
dor á fln de recabar recursos y poder 
satisfacer esta deuda. 

El Sr. Pérez Magnín manifestó que 
no se tomasen sus palabras como cen
suras para la Presidencia, pero que 
entendía que si la debía no habla más 
remedio que pagar á la Compañía de 
luz eléctrica. Bogó á la Presidencia 
que, siguiendo la costumbre de siem
pre, se pagase por adelantado la men
sualidad á los empleados, dejando 
aparte á los abastece lores, que pueden 
escorar más tiempo para ol cobro do 
sus crédi os. 

El Sr. Presidente prometió que si 
ingresaba el Ayuntamiento so pagaría 
mañana mismo á los empleados. 

El Sr. Cortina preguutó á ta Pr -si 
deinia por qué no firma las certifica
ciones de obras do los contratistas 
para que puedau pasar á Coutaduría 
y cumplir la tramitación que marca 
la Le^. 

El Sr. Presidente contestó que uo 
recuerda que so le haya puesto uiu
guna á la firma, pero que dará el eu-
cargo al Sr. Secretario. 

El Sr. Cortina rectitlcó dieieu lo que 
algunas certificaciones llevan ciuco ó 
sois meses en la mesa d-.d Secretario, 
y pidió la lectura del art. 81 del Re
glamento. 

Después do leído por el Sr S cre-
tario, el Sr. Cortina dijo que, como no 
le habían satisfecho las explicaciones 
del Sr. Presidente, y fondado en el a r 
tículo que se acababa de leer, anun
ciaba uua proposición. 

Eutraudo eu ol orden del día y dada 
cuenta del dictamen de la Comisión 
de Beneficencia proponiendo, do c u-
formidad con el iuforme de la C o n t a 
duría, so de^ oelva la fianza cousigua-
da por D. Juan listaban en garantía 
de su contrato para el suministro dé 
telas y ropas con destino al Hospital 
Provincial, toda vez qu • ha cumplido 
su compromiso sin respousablidad al
guna, los Sres. Valero, Rauoro y P¿-
u'¿ Magnín hicieron constar su voto 

b a d o ° U t i a ' Í Í c l a m e Q ' a i O Q 4 ° H P r ü -

Con el voto en contra del Sr 
ro. fué aprobado el siguioute: 

Proponiendo de 

V a l e . 

conformidad con «i 
iníorraede la Contadnría se devuelva 
la fianza consignada á D. Alejandra 
Cabo, apodera lo i» I). Antonio Can, 
délas, contratista suministro de te
las con destino al M >spie.i.>, por haber 
cumplido el contrato sin r e s p > n s 3 b i i i . 
dad alguna. 

So dio cuenta del siguiente dic
tamen: 

Desestimar la instancia de Tomás 
Olías, carrero del Hospital Provincia] 
en súplica do que so lo conceda el dial 
frute de ración en e r a !o. 

El Sr . Benito Moreno manifestó q Q e 

debía concedérselo al empleado l o q a 6 

solicita, pues disfrutan de este dere
cho los sepnltirror y T lemas 5e"tra
ta de un funcionario que Leva [»res« 
lando por más de diez y siete años ex-
celentes servicios á la Corporación. 

El Sr. García do la Rasi! l3, como Vi. 
sitador del Hospital Provincial, dije 
que el emplead • á que se refería el 
Sr. Benito Moreno no cumple con las 
obligaciones que le están encomenda
das por encontrarse »mformo. Añadió 
(pie, cumplieudo acuerdo de la-Exte- 4 

lentísima Diputación y con objeto de 
evitar abusos, se habían suprimido las 
raciones en crudo. 

El Sr. Pérez Magnín, después de 
mostrarse conforme con el S r . Benito 
Moreno, pidió á !a Comisión que reti
rase el dictamen ;>ara nuevo estudio. 

El Sr. Sánchez, en nombro de la Qo-
mión, retiró el di lamen. 

Se dio l e e t u n del siguiente dicta-
m*m de la misma Oomi-.ióu: 

Desestimar la instancia del inquili
no de la casa número 25 de la calle 
del Ángel, l). Tiburoio Bia*¿o, en sú
plica de que se le rebaje el alquiler del 
cuarto que habita en aquella casa, 
asignándole el precio que antes abo
naba. 

El Sr. Bernad manifestó que había 
pedido una relación de las casa- que 
tiene la Diputacióu, de quieu las a d 
ministra y do lo quo producen. 

Añadió que le extrañaba no se tra
mitasen los expedientes de venta de 
estas casas cnando está man .ado por 
la Superiori lad queso efectúe en bre
ve plazo. 

El Ssr. Sánchez contestó qne está la 
Comisión conforme con la venta de'laa 
casas; pero que urgen dificultades 
pata ultimar los expedientes d- venta 
por falta de documentación, habiéndo
se uo obstante anunciado la s u b a s t 3 

de dos. 
Después de rectificar los Sres. Ber-

nad y Sánchez, fué a proba lo el dicta
men. 

También fuerou aprobados sin dis
cusión los'siguientes;' 

Que procede de conformidad con el 
informe de la Dirección del Asilo de 
las Mercedes y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la escritura de fundación 
del legado instituido por doña An* 
Houora Cangrau 1 que por la Deposi
taría de fondos provinciales se naga 
entrega á la ex acogida del referido 
Asilo, Kladia Gonz-.il.-z C*b ra. de » 
libreta del Mon o do Piedad impues
ta á su nombre como premi» á su apu-
caelóu en los exámeues verificados en 
1.° do Julio-de 1895. . 

Proponiendo, do conformidad con el 
dicUmeu del Letrado Sr. Oiózaga. 
la reclamación de I>. Jos£ Mas respes 
to á la devolución de la flauza consig
nada por c i n i s m o oara garantir * 
D. Francisco Garioíiana eu sncoutra-
to de suministro do ropas de Vestir 7 
gorras con destino al Hospicio. 

Kl Sr. Valero hizo coustar su voto e» 
contra. ximSMm 

Se dio lectura del siguiente u» c l* 
men: . • f0r>» 

Proponiendo que, en vista del n*1 

r 
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л* la Dirección d© I> I n c i s a , эоа , 
Ш в timada la insta*, cia formulada 
d e S W i a Carolina Btccar solicitando 

W ^ i '
, n W

r a i , r , ! l i j a r U U e x p ó s i l

° 

fci ^ ! Valero presunto eu qnó razo
J se había fundado la Comisión para J 

¡Sai el prohij»miento. 
E l S r . Sánchez contostó que en la 

falta de e l u c i d a d y recursos 
El Sr. Díaz \>4ero тлinfestó que la 

Comisión ajusta 9П conducta á lo.hecho 
por la Junta do Damas de Honor y Mé
rito. . 
•: Después á> rectificar los Sres. Va* 
I loro y Sánchez, filé aprobado el dicta
men. ' " 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes: 

proponiendo que precede desesti
mar la instancia de doña Carmen Mo
ran solicitando el alta en el Man ico 
mió de i.Viotnpozuelos de su sobrino el 
presunta alienado A 1 >lfb fíécobar M >
rán por carecer la recurruute de per» 
sonalidad para dicho objeto. 

ídem la aprobación de los expelien
tes para inores «tetiuitivo f>n el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes 
de las niñas Dominga Esteban, Juana 
Angustias Uorj i , D)I<»ros Bort, Mtcao* 
la Alcaide, Mauuela Fernández Bollo, 
Antonia Bollo, Pilar García Pérez, 
Лиг ira Fernández do Lucas y Jesusa 
Caballero Gallego por reunir los re
quisitos reglamentarios. 

Se dio cuenta de otro en el que se 
propone denegar la admisión en el r e 
ferido Asilo de las niñas Carmen Garj 
cía González y María Migdalena M йл 
por carecer de los requisitos regla
mentarios. 

El Sr. Valero preguntó á la Comi
eión por qué se ha negado el ingreso. 

El Sr. Sánchez con tostó que por fal
tar algunos r. quisilos esenciales.en el 
expediente. 

El Sr. Valero replicó quo, antes de 
denegar el ingreso, debía pedirse á la 
familia los documentos que faltasen, á 
cuyo fin se les debía conceder un 
plazo. 

El Sr. Sánchez dijo que indudable
mente el requisito que falíaba sería el 
de no ser naturales do dadrid ó huér
fanos, según dispono el Reglamente. 

Después de leídos los dictámenes, 
quedaron pendientes do aprobación 
hasta que sean resueltos los demás 
asuntos. 

Sin discusión fué aprobado el dicta
men proponiendo se acceda á lo soli
citado por Leopoldo López, marido de 
la acogila que fué en el Asilo de las 
Mercedes, Rosario Ech^zárraga, abo • 
aáudole t i premio con que ésta fué | 
agraciada por su aplicación por el lo | 
gado instituid) por doña Aua Sonora 
Cangrand en los exámenes verifica
dos en dicho Asilo el 18 de Julio del 
corriente año. 

También fué aprobado, con el voto 
J* contra de los Hres. Cembrauo, Cor
tina y Raboso; por entender que la 
pena que debo imponerse debe ser 
gis severa, el dictamen proponiendo 
se imponga al contratista del suminis
tro de paи á los Establecimientos de 
oenetlcencia la mulla que autoriza .el 
contrato, en vista de ta mala calidad 
Jol artículo suministrado al Hospital 
QeSan Juan de Dios en los días 26 y 
27 der Agosto úitimo, según resulta del 
análisis practicado por el Laboratorio 
Provincial. 

Se dio cuenta del dictamen def la 
^mis ión de Persoual proponiendo ta, 
reorííanizaci »n de los (Servicios en las 
Oficinas Centrales de la Corporación. 

El Sr. Cortina pidió que se retirase 
dictamou, pues la Comisión no. ha . 

necho estudio detenido do las condi 1 

ciouos especia.es de los empiea_dP3 
Para que puedan desempañar los se r  i 
^ « o s que lo están a c o m e n d a d o s , 1 

aparte de que el Secretario es el que, 
,con arreglo á ley, puede distribuir 
el personal. 

El Sr . B ltrán manifestó que la Co
misión de Personal ha llevado á cabo 
esto trabajo porque así se lo ha man
dado la Diputación; quo está conforme 
con que el Secretario es el que debe 
distribuir los empleados, pera aten
diendo i que éste no los conoce por el 
poco tiempo que lleva actuando, la 
Comisión, con más conoelrai' nto do 
causa, lo había verificado* 

El Sr. Cembrano pidió que el expe
diente quejase dos so9Íoaos sobro la 
Mesa. Así se acordó. 

Seguidamente se leyó la siguiente 
proposición: 

«Haci MI lo uso d< l ar t . <u del Re
gla nento, el Diputado que suscribo 
propone á la Diputación se sirva de
clarar que lamenta la morosidad quo 
sufre la tramitación de los expedien
tes de obras de carreteras por care
cer de la firma del Presidente para 
pasar á la Contaduría, ocasionando 
este retraso perjuicio i los intereses 
provinciales.=Palacio de la Diputa
ción 23 de Diciembre de 1902.=J. Cor¿ 
tina.» 

El Sr. Cortina hiz > uso dé la pala
bra para una cuestión previa, lucien
do que, como no tiene interés en que 
se discuta en el día de h^y. porque el 
Sr. Presidente no conoce estos datos, 
podía dejarse para el de mañana con 
objeto de darle lusrará que se entere . 

iál S r . Presideute contostó que si 
el Sr. Cortiua deseaba dejarlo para 
mañana podía hacerlo, por más quo le 
podía dar explicaciones en el día de 
hoy. 

El Sr. Cembrano expuso que, ón 
realidad, al amparo do la proposición 
iba envuelto uu voto de censura, pues
to que en la última' parte de ella se 
expresa que 'amonta la morosidad 
porque ocasiona perjuicios á los in' 
res»^s provinciales, ad Meciendo de las 
firmas necesarias para que se estime 
como tal voto de censura, y presenta
ba vorbalmento una proposición de 
no ha lugar, sin perjuicio do verificar
lo después oor oscrito. 

En este momento entró en el Salón 
el Sr Baños. 

El Sr. Beltrán ocupó la Presidencia. 
El Sr. Cortina dijo quo el Sr. Cem

brano uo estaba al principio do la se 
sión y tío se euteió de la pregunta que 
había hecho relativa á quo el Presi
denta uo había puesto su couforraidad 
en Jas certificad mes do obras remiti
das por el Sr. Iugoniero. trámite no
cosario para que paso á la Contaduría; 
que la proposición presentada no s ig
nifica un v»to de censura, siuo que 
lamonta el retraso y que estéu sobro 
la mesa del Secretario desdo el mes 
do Julio último, cuyo retraso en ol dos
pacho ocasiona que la Diputación teu
ga quo satisfacer después intereses de 
demora. 

EL Sr. Romero dijo que la proposi
ción envolvía una nota incierta, cual 
era la de los intereses de demora, ro
gán lole el Sr. Presidente no entrase 
en el ton lo ¡o la proposicióu, quo no 
os voto de censara después de haber
lo así expresado su autor, para exigir 
la íesponsabilidad al que haya cometi
do la falta, y que concedía la palabra 
al Sr. Or t iua para apoyarla. 

Ei Sr. Cortina hizo preseute que no 
había número Buflcwnjte de señores 
l)iputa!"s pa;a deliberar. 

Puesto á votación si se tornaba ó no 
en consideración, el Sr. Ranero ex
plicó su voto en pro porque entiende 
que, no tomando el precedente de to
mar eu consideración cuantas proposi
ciones se preseuteu r se pouo uca valla 
y uua barrera á la discusión y so coar
ta el derecho do los Sres. Diputados. 

El Sr. Valoro lo explicó también en 

contra por entender que no hay qniotl 
conozca el Reglamento, pues.no .se ex] 
plica, lo.misrao qne ooiel (Uapde ayerj 

^ s o ponga á votación una proposición 
sin quo previamente se nava defen
dido. 

Por nuové votos con!ra siete uo fué 
lomaia ou consideración on la farma 
siguiente: 

Señorea que dijeron no: 
» Arribas, Maños, Benito Moreno. 

Cembrauo, García de la Rasilla, Ra
boso, Valoro, Lucio (Secretario), /Bel4 
trán (Presidente). 

Señores,quo dijeron si: 
Bernad, Cortina, Cuenca, Díaz Ago

ró, Fernández Arribas, Ranero, Sán
chez. 

tS' Sr. Cortina manifestó que ol 
acuerdo anterior no era válido por no 
haber tomado parto en él la mayoría! 
de los Sres. Diputados, segrtiu ordena 
el art. 67 do la ley Provincial, y c , vn
gig&aittt su protesta. 

El Sr. Presidente contentó qne;so 
consignaría en el acta la anterior pro
testa. 

Da da cuenta nuevamente de los dic
támenes de la Comisión de Beneficen
cia relativos á denegar el ingreso de 
dos niñas en el Asilo do las Slorcedes 
por carecer de les requisitos regla
mentarios, el Sr. Valero rogó á la Co
misión vea el medio do subsanar estos 
requisitos. 

El Sr. Sánchez, en nombre do la Co
misión, los retiro para estudiarlos do 
nuevo. 

El Sr. Cembrano manifestó que, no 
pudiéndose celebrar sesión en el día 
do mañana por falta de asuntos, reite
raba la propuesta formulada »«u el día 
•le ayer para que se dé por terminado 
el actual período. 

El Sr. Ranero hizo us > de la pala
bra para uua cuestión de or len di
ciendo quo entendía que desde la vo
tación anterior no mielen ser válidos 
los acuerdos que se adopten por no 

* esiar preseute la mayoría absoluta de 
los Sres. Diputados que es necesaria ( 

para deliberar, no pudiéndos.» aplicar ) 
las Reales órdenes i que ei Sr. Presi
dente so refirió en el día «lo ayer por 
estar dictadas con anterioridad á la 
promulgación de la Ley, y todos sa
brán que por la primera disposición 
adiciona! de la misma quedan deroga
bas todos las leyes y disposiciones an
teriores relativas al régimon de las 
provincias. 

El Sr. Valoro expresó s.iconforrni , 
dad con lo expuesto por el Sr. Rano ¡ 
ro, protestando'de quo la sesión cou
tiuúe por ser ilegal desde el momento 
en que so verificó la votación. 

El Sr. Presideute dijoqu»\ á pesar 
de que el Sr. Gobernador ordena que 
las sesiones sean consecutivas, no po
dría celebrarse en el día do mañana 
por no haber asuntos despachad s 

El Sr. Uf «z \ ge ro dijo que estaban 
ya despachadas' por la Comisión do 
Hacieuda las cuentas de estancias do 
dementes causadas en los Manicomios 
do San Baudilio de Ll «hre^at d^sdeel 
mes de Julio á Octubre último, y ós

i tas podía u constituir el orden del día 
para la sesióu do mañana. 

Después de otras manifestaciones 
hechas por los Sres. Fernández Arr i 

bas, Sánchez , Ranero y Presidente, 
el Sr. Cembrano retiró su propuesta, 
levantándose la sosión.=El Diputado
Secretario, Celso Lucí ' . 

87.u«24.' n 

Tesorería de. Hacienda 
de la provincia de Madrid 

—— 
C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 

y u t i l i d a d e s 

Año de 1903 
Por la Tesororia de ÜAcicnda de esja 

provínola se ha diotado la providencia 
s iguiente : 

Do conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 60 de la lustroooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoarsos en el p n m e r 
grado do apremio y reoargo de ñ por 
100, sobre el importe de sus descnbier 

tos, á tos ooDtribayentes sujetos á dicha 
tributación en Madrid que pertenecen ^ 
!a zuna ouarta y qne resultan incluido? C D 
la relación que queda en esta Tesorer ía . 
, En cumplimiento del ar t . 51 de Ja mis

ma Instrucoión, p u b l í q n e 8 e esta provi

dencia en el BOLKTIN OFJOÍAL de la pro

vincia y entregúense A la acción ejecu • 
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 5 1 . 

Madrid 12 de Febrero de 1903.=El T e 

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero, 
89.—663. 

AGENCIA EJECUTIVA 
ZONA PRIMERA 

Alcances 
D. José Sánchez de l a Рейн, Agetíte 

ejecutivo por débitos a favor de l a Ha 
oienda pública. 

Certifico: Que con feoha 26 de los co

rrientes se ha dictado por esta Agenoia 
l a siguiente providencia: 

De conformidad oon lo dUpcxesto en el 
art. 108 de la Instrucción de 28 d e Abril 
de 1900, Ь Tesorería de Htoi'?üda de 
esta provincia ha acordido declarar i n 

curso en e l ú ' ioo grado de apremio que 
señala "I art . 107 de dicha Instrucción á 
D. Enr ique Molina Carrillo por ser den 
dor I la Hacienda públloa do la cant idad 
de 77 509 pese tas94 céntimos por a lcan

ce que le ha resultado en el cargo de Re

caudador depositario de la Adunna de 
Irún (Guipúzooa), según certificación de 
la Administración de Haoienda d e San 
.Sebastián fecha 14 de los corrientes. 

Notiflquese esta providencia al i n t e r e 

sado, haoióndole saber que si en el térmi

no de ooho d í a s , A contar desde la notifi

cación de esta provldenoia, según lo pre 

ceptuado en el párrafo primero del ar

tículo 109 do la Instrucción vigente, no 
I n g r e s A en ar^as del Tesoro la menci »n \
da cantidad y satiafioe eu las ofloin .s le 
e s t a Agencia, Santiago, 10 y 12, las l i
tas devengadas y que se devenguen, :i ra» 
zón de ocho pesetas diar ias , y los g a s t o s 
del expediente, se p T O o e d e r á al embarro 
y venta do sus b i e n e s 

T no oonooiéndose el domicilio de di • 
oho eeflor, se notifloa por medio del BOLE . 
T I N oriCiAt. A loe efeotos de Instrucoión . 

Madrid 27 de Enero de 1903. = E1 Agen

te, José S. Peña. 
8 8 .  6 6 2 . 

 ro T

¡1 leticias judiciales 
J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 
D. Ja ime Moreno Navat ro y Fernández 

de Córdova, Capitán • de infantería y 
Juzc instructor de pausas de la, pr imera 
región. n | ¿ * w * í i i i A V 

Usando de las facultades que me con

fiere ei ar t . 386 del Código de Jus t ic ia 
militar, cito, Hamo y emplazo al soldado 
de la segunda Reserva, indultado de la 
falta grave de deseroión simple, Pedro 
Rodríguez Moreno, hijo de Juan y de 
Josefa, natural de Málaga, de t reinta 
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afios «le edad, r e s i d e n t e e n esta corte y d i 

ignora lo'domioillo, para que dentro de) 
término ae treinta días comparezca ed~ 
este Juzgado , sito en la callé de Snn I s i . 
dr<» núm 7. segundo derecha, de¡ esta 
c o n r , ó oo «nniqae el mismo sa aotaal 
residt-n *i i, a) objeto dtvnotifioarle i a g r a 
cia co-.ontli la y señalar le el regimiento 
de Reserv* 3 qne perteKeon, pue» 'asi lo 

- tengo acordado en dlligBnoia de este día. 
. Dado on Madrid á 9 de Febrero de 

1V>8.= Ja i ras Moreno' Nava r ro . = P o r 
mandato de S. 3 . , el oabo Secretar io, 
Francisco Mwftnas. 

8 9 . - 6 6 0 . 

Juzgador de primera instancia 

CENTRO 
El J u z g . d > ile pr imera Instanoia del 

dis tr i to del Centro de e3ta capital , en loa; 
autos promovidos por el Prooarador don; 
Luis Lumbreras , en nombre de D. Zoilo 
Sanche? QoaJU.l 6pbre ojueae-icanoelen 
varifaá a e ' l a s ' oarWas'que apareced i m 
puestas sobre la casa en esta corte calle 
do San Pioento Alt i', número veinti-
nu ÍVÍ moderno, oon vuel ta á la de San 
Andrés, nú mero,-cuatro-, ha diotado la pro
videnciado! tenor siguiente: 

Providencia.—Juez, Sr. Ruiz.—Madrid 
seis de Febrero de mil novecientos tres.— 
Proveyendo al escrito dx» veintiséis de 
Enero próximo pasado de | P rocurador 
D. Lais Lumbreras , presentado en nom
bre de L). Zoilo Sánohez Ooafia y Vieitiz, 
se admita ia demanda que se interpone, y 
se t rami tará en juicio declarat ivo de ma
yor cuentia centra las perdonas ó enti
dades que puíu m ó se crean oon derecho 
á la subsistencia de las cargas de que se 
t ra ta , impuestas sobre la casa sita en la 
calle de San Vicente, de esta oorte, nú
mero veintinueve moderno y diez y ocho 
ant iguo y parte del diez y siete antiguo, 
con vt\olta A la calle de San Andrés^ nú
mero cu u ro , ríe cuya demanda se d,á 
t raslado a los demandados desconocidos, 
emplazándoles por medio de cédula, que 
se.pondrá en el sitio de cos tumbre del 
Juzgado y se publicará en los periódicos 
oficiales de esta capital , para que dentro 
de nueve días improrrogables compa
rezcan en los autos personándose en íor-
ma, y también se emplazará al Ministe
rio flscil por igual término de nueve 
días para que comparezca á contestar 
la demanda si I» estima conveniente. = 

-Lo ni ni•'••') y firma Su Señor í a .=Doy fe. 
= Ru iz .=Ante mi, Ramón Aguado y Oria. 

Y con el fin d e q u e sirva de notifica-
oión y emplazamiento en forma á las per
sonas ó entidades que se crean oon ,de 
recho á U subsistencia de las ca rgas de 
que se trata, de conformidad oon lo dis
puesto en el articulo doscientos sesenta y 
nueve y setenta de la ley. de . Enjuicia
miento civil, se expide la presente para 
inser tar en los periódicos oficiales de esta 
capital y fijar en el sitio de oostumbre 
del Juzgado en Madrid á siete de Fe
brero de mil novecientos tres. = V.° B .°= 
R u i z . = E l Actuarlo, Lioenoiado Ramón 
Aguado y Oria. = Es copia: Licenciado 
Aguado y Oria. 

• P . 
HOSPICIO 

D. José M*ría de 'Ortega Morojón, Juez 
de primera instanoia ó instruoolón 'del! 
distrito delUospicio de esta corte . ' 

Por el presente oito. UaiKo y emplazo! 
á Pia Rosa de San Emeterio, na tura l 'aV 
Loja (Santander) , hija de padre-deáoono-: 
oído y de Antonia, de ven teé i s afios, sol
tera, s i rv iente , y que ha tenido su doini- ( 

ollio en la oalle dé Feijoó, -núm, 3¿ so t a 

banco, para que en el término de diez 
dias, contados desde el sigaiente al en qne 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala aur 
díedoia, sita en el Palacio de los J u i g a - -i 
dos, oalle del Generad Castaños, o o n ' e l 
objet.» de que cumpla la pena que le ha . 
sido impuesta en causa por amanceba» { 
miento; aperoibida qate, de no verificar- } 
lo, será declarada rebelde y la pa ra rá el 
perjuicio á rqne kubioro: lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encaran ¡\ 
todas las Autoridades y ordeno á rol 
agentes do la policía judiolal procedan^á 
la busok de la expresada prooesadá, cu
yas sen is personales son: estatura alta, 
pelo castaño, ojos al pelo, nar iz regular , 
color dei rostro moreno, y viste falda d a 
r á de peroai, pañuelo alfombrado y blusa 
blanoa, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición e n e s t e Juzgado . 

Madrid 7 de Febrero de 1903. = José 
María de Ortega Morejón.=*El Escrib no, 
José M.* de Antonio. 

89.—543. 
••.•! ei.i < . . . . 

HOSPITAL 
En virtud de providencia diotada en 

el día de ayer por el Sr. Juez de prime
ra instancia del dis/.ritq del Hospital en 
expediente de declaración de herederos 
ubin'.esjato, se anuncia la muerte Intesta
da de dona María del Carmen Alvarez 
Mon y Gómez, natural do es ; . i corte, de 
cuarenta y cuatro afioí de edad, hija de 
D. Juan y doña Josefa, que falleció en 
su domicilio oalle de Fuencorral número 
156, el día 1 0 d e Enero último I habiendo, 
solicitado la herenoia su esposo D. Mi
guel Simancas de la Sierra, y se llama á 
las personas que se crean oon mejor de 
recho para que comparezoau á recla
marlo ante este Juzgado dentro de t re in
ta dina. 

Madrid 10 de Febre ro de 1903 .= 
V.° &.°=El Juez , Mol ina .=El Actuario, 
Federloo González del Rivero. 

6.—P. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

instruooión del distrito de la Lat ina de 
és ta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emp.azo á 
"José Frade Incógnito, natural de Manflas 
(Lugo), de veintidós afios, soltero, so 
lador, que ha tenido su domicilio en la 
calle del Águila, núm. 9, piso principal, 
y cuyo paradero se ignora, para que en 
el termino de diez día*, contados dttsde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de MadHd, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á 
los oargos que le resultan en causa que 
se le sigue por a tentado; apercibido que , 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
luga r . 

Al mismo tiempo, ru igo y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliola judicial procedan á 
la busoa^del expresado procesado, cuyas 
sefias personales no oonatan. y en el caso 
de Ber habido lo pongan á mi dlsposi non 
en este J u z g a d o . 

Madrid 10 de Febrero de 1903.=Luis 
Rubio.=E1 Eaoribano, Julián Villanueva. 

89.—653. 

PALACIO 
ü . fflomas'Míngmea y R inzyjjuea de 

primera instancia é instrucción dei dis • 
t r : ' > de Pal tato 3eM¿áftt ofcrtévXMIIU«Ü 

Por el presente cito, llamó y emplazo 
á Vioente Laht^ 'Tá 'm^nt , hijo de Cristó-

| bal y Ramona, « a t u r a ! de Valenoia, de 

treinta y nueve años de edad, casada, 
Guarda, que ba tenido su domicilio en 
•sta corte como tal G u a r d a en la plaza 
de Olavide (Mercado), y cuyo actual 
paradero se ignora , para que en el tór- j 
mino d o ' d i e z día*, conta los á>5S le el j 
siguiente al en que esta requisi tor ia ,se I 
ipserte en la Gaceta de Madrid, \ oompa
rezóa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Jazgado?, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto da prac t icar 
una diligencia en el sumario que contra 
el mi«rao instruyo p i r el delito de hur to ; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le pa r a r á el perjui
cio á que hubiere lugar . . 

: AI mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la bos ta del expresado prooesado, cuyas 
sefias personales son: estatura r egu la r , 
pelo negro, ojos pardos, nariz r ega la r , 
oolor buen* y visto pantalón y oaz adora 
gris, gorra y zapatillas, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
CárqeljCelular de esta oorte en oíase de 
preso comunloado. 

Madrid 4 de Febrero de 1903 —Tomás 
Mínguez. P>IQ| Usoríbano, Antonio.Gonzá-
lez y Carreras. 

8 8 . - 6 5 0 . 
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UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia deí Sr. Juez 

de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta oorte, diotada con 
fecha siete del i.-.tual en autos ejecuti
vos seguidos por dofia B Ubina Ronco y 
Herrero c in t ra ' ) . Agustín Fernández y 
Rodríguez, se pone en venta en púbüoa 
subasta, pqr segunda vez, U nuda pro
piedad do la tercera parte da ta o a s a j i t a 
en esta capital y su callo de Lope de 
Vega, señalada oon el número oinoo mo 
deruo, quince antiguo de la manzana 
doscientos veintiocho, correspondiente á 
la primera -Sección dol Registro de la 
Propiedad del Mediodía, que ocupa una 
superficie de o im 'o ochenta y dos metras 
cuadrados oon tras decímetros también 
cuadrados, equivalentes á mii trescientos 
cincuenta y qineo pies oua Ira ios, cuya 
finca ha sido tasada pericialmente en su 
totalidad en sesenta y oinco mil nove 
oientas catorce pesetas, correspondien 
do por lo tanto á dicha tercera par te 
un valor de veintiún mil novecientas se
tenta y una pesetas treinta céntimos, por 
el que se anunció en pr imera subasta y 
no hubo postor. 

Ensuoonseoucnoia,rebajando el veinti 
oinco por oiento de dioha tasación, re
sulta que el precio tipo para esta se
gunda subasta es el de diez y seis mil 
cuatrocientas aetentu y ooho pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos; y para el rema
te, que tendrá lagar en la Sala audten-
ola de dicho J u z g a d o , sito en la plauta 

' principal de la oasa uú.nero uno de la 
calle dol Giueral Castalios, se ha señala
do.el día tres de Marzo próximo, á las 
dos de su ta rde , siendo condiciones para 
la licitación que no se admitirá postura 

-que no oubra las dos torceras partes de 
la oantidad antes expresada como tipo, 
que para tomar par te en la subasta los 
Imitadores habrán de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efeotp el 
diez por oiento efectivo por ío menos de 
la referida suma , siu cuyo requisito no 

.aeráo admitidos, y por úUiino l<que los tí
tulos de propiedad de la finoa subas tada 
estarán de. manifiesto en la Escribanía 

-del Actuarlo qne refrenda para que 
puedan ser examinados por los licitado-

• res, los cuales deberán conformarse con 

ellos, sin tener dereoho á exigir n i n 

otros. Sao 0 | 

Madrid diez de Febrero de mu 
veoicntos t r e a . = V . a B ; ° = El JuezV 
primera instancia, Méndez. = Ante 
festeban Unzueta. • 

LA ALMÜNIA 
D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de l n 8 r r a 

pionque La Aimania y su partido. 
Por e! presente se llama á José Caraifit 

Pardo, de diez y seis afios de edad , Q j j 0 

de Alejo, y Genoveva, soltorq, najara! de 
Madrid, de oficio zapatero, fagado de¡ |« 
oasa paterna ea dicha oorte, oalle 4 « . ^ 
Pedro, núm. 22| piso t ienda, ouyo tcuui 
paradero no ha podido averiguarse, pn r a 

que en el ' térmmo de quinos dias, ¿con . 
tar desde la inserción de este edicto eci» 
Gacetp de Madrid, comparezca en ejte 
j uzgado para requerirlo que manifieste 
si ratifica ó no ¡a oonformida l desús de-
fensores con ias .".onolusion-s da) Ministe-
r iofisoalen la causa seguida oon'ra el 
mismo y J u a n Torres López, sobre robo, 
en una ensilla de la vi* torrea; bajo aper. 
cíbimienio qu*. dn r o comparecer dlflo 
n o m a n f e s t a r cuando menos c u á ' Í M ' Í J 
actual residencia para poder acordarlo 
conduoenta, se le dedlararA rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo, se Interesa á todM 
las Autoridades de cualquiera dase qae 
sean y agentes de policía judicial que «&• 
gan oonooimtento de este edicto qne 
dentro dtd circulo de sus' atribuoionei 
procuren aver iguar el paradero de dicho 
prooesado y le enteren del edicto, dando 
después cuenta á esto J ú z g a l o . 

Dado <'ii La Aimania á 10 de Febrero 
dé 1903. =M. r u d Sáiz. = El Aotuario, 
Marcelino Ruiz du L u n a . 

8 9 . - 6 5 7 . 
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COMPAÑÍA 

varJr¡Ieña-Barj:Ion3sa dsl F;ío industrial — 
' En cumplimiento del articulo quince 
de sus Estatutos, el Consejo de Adm.lols-
traoióo ha acordado convocar á losseflo* 
res acoiouiatas á J u m a general ordinaris, 
que ae celebrará el día veintiocho de los 
corrientes, á lusquinoe y treinta, en el do
micilio social, R-yes , veintiuno, Madrid, 
previo el d.epÓ4Uo de las acciones de 
aquellos que. e m o u r r a n en la Caja de 
la Compaflía, deb im lo tener en cuenta 
que para asistir se necesita posaer p° r 

lo menos diez acoionos de la serie A, 
ó su equivalen.>ii en las do la serie B.* 
El Secretario del Con&ejo, Valentín G*-
ya r r e . 

IO.-P. 

J 

Pur au'.o 11; me de veinticuatro de E ? e " 
ro de mil novecientos t res , diotado pC 
el Sr . Juez del distrito dol Hospital, b * 
sido nombrado D. Mariano Carmeu» ° ° ' 
administrador de la Sociedad ooloeti?' 
Florentino González Carmena y Comp*' 
fila. 

del 
Lo que se pone en conocimiento-

'comercio para que se abstenga de efen 
tuar toda d a s e de oparaoiones con e* 

j5ool^dad sin la intervención de ^ o b o 

señor co-administrador. 
7 . - P -

Esoaeia tipográfica'd*l Hospibl^ 
telefono, t*** 


